
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500320220012200 Ordinario Carolina Maria Sierra 
Pineda

Porvenir S.A 19/08/2022 Auto Ordena - Primero: 
Póngase En Conocimiento 
De La Agencia Nacional De 
Defensa Jurídica Del 
Estado, El Posible Vicio 
Por La Falta De 
Notificación Del Auto 
Admisorio En El Presente 
Proceso, Para Que Dentro 
De Los Tres Días 
Siguientes A La 
Notificación De Este Auto, 
Manifieste Si Alega La 
Nulidad O La Convalida, 
Expresa O Tácitamente, 
Término Que Se 
Comenzará A Contar, Una 
Vez Surtida La Notificación 
De Que Trata El L Artículo 

En la fecha lunes, 22 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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41 Del C.P.T Y De La S.S., 
Modificado Por La Ley 
71201 Art. 20, En 
Concordancia Con La Ley 
2213 De 2022, Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Considerativa De 
Esta Decisión.Segundo: 
Notifiquese Este Proveído 
A La Agencia Nacional De 
Defensa Jurídica Del 
Estado, En La Forma De 
Que Trata El Artículo 41 
Del C.P.T Y De La S.S., 
Modificado Por La Ley 
71201 Art. 20, En 
Concordancia Con La Ley 
2213 De 2022, En Armonía 
Con Lo Dicho En La Parte 
Motiva De Esta Decisión, 
Suministrándole Copia De 
Este Auto, De La Demanda 
Y Sus Anexos.Tercero: 

En la fecha lunes, 22 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Suspendase El Presente 
Proceso Hasta Tanto Se 
Surta El Trámite Ordenado 
En El Ordinal Anterior

23001310500320190021000 Ordinario Celia Rosa Simanca 
Alvarez Y Otros

Unidad De Pensiones Y 
Parafiscales (Ugpp)

19/08/2022 Auto Ordena - Primero: No 
Librar Mandamiento De 
Pago En Contra De La 
Unidad Admnistrativa 
Especial De Gestion 
Pensional Y Contribuciones 
Parafiscales De La 
Protección Social -Ugpp Y 
A Favor De Angela Delfina 
Doria Castro, Celia Rosa 
Simanca Alvarez, Adriana 
Del Pilar Simanca Doria Y 
Maria Jose Simanca Doria 
Por Concepto De La 
Indemnización Sustitutiva 
De Pensión De Vejez 
Postmortem Reconocida 
Judicialmente Al Señor 
Francisco Simanca Ruiz 

En la fecha lunes, 22 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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(Q.E.P.D.), Por Las 
Consideraciones 
Señaladas En Precedencia. 
Segundo: Líbrese 
Mandamiento De Pago En 
Contra De La Unidad 
Admnistrativa Especial De 
Gestion Pensional Y 
Contribuciones 
Parafiscales De La 
Protección Social -Ugpp., 
Para Que Pague A Las 
Señoras Angela Delfina 
Doria Castro, Celia Rosa 
Simanca Alvarez, Adriana 
Del Pilar Simanca Doria Y 
Maria Jose Simanca Doria, 
La Suma De Dos Millones 
De Pesos Mcte 
(2.000.000), Por Concepto 
De Costas, De 
Conformidad Con Los 
Motivos Señalados Con 

En la fecha lunes, 22 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Antelación.Tercero: No 
Librar Mandamiento De 
Pago En Contra De La 
Unidad Admnistrativa 
Especial De Gestion 
Pensional Y Contribuciones 
Parafiscales De La 
Protección Social -Ugpp Y 
A Favor De Angela Delfina 
Doria Castro, Celia Rosa 
Simanca Alvarez, Adriana 
Del Pilar Simanca Doria Y 
Maria Jose Simanca Doria 
Por Concepto De Intereses, 
Como Se Dijo 
Anteriormente.Cuarto: No 
Decretar Las Medidas 
Cautelares Deprecadas 
Sobre Los Recursos De La 
Nación Colombiana 
Ministerio De Agricultura Y 
Desarrollo Rural, Por Los 
Motivos Expuestos En La 

En la fecha lunes, 22 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Parte Considerativa De 
Esta Decisión.Quinto: 
Notifíquese A La Parte 
Ejecutada Por Estado, Y 
Concédasele Un Término 
De 10 Días Para Que 
Proponga Las Excepciones 
De Mérito Que Estime 
Pertinentes, Conformidad 
Lo Cual De Conformidad 
Con Lo Anotado En 
Precedencia.Sexto: 
Notifíquese Este Proveído 
A La Agencia Nacional De 
Defensa Juridica Del 
Estado, De Conformidad 
Con Lo Mandado En El 
Inciso 6 Del Artículo 612 
Del Código General Del 
Proceso, En Consecuencia 
Ejecútese La Notificación 
Según Lo Normado En El 
Parágrafo Del Artículo 41 

En la fecha lunes, 22 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Del C.P. Del T. Y De La 
S.S., A Través De Los 
Medios Tecnológicos 
Disponibles Para 
Ello.Septimo: Por 
Secretaría, Se Ordena El 
Ingreso De Este Auto En 
Estado Por Tyba Justicia 
Xxi Web.Notifíquese Y 
Cúmplase

23001310500320220017600 Ordinario Delby Lucia Villa 
Castilla

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

19/08/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir La 
Presente Demanda 
Ordinaria Laboral 
Promovida Por Delby Lucia 
Villa Castilla A Través De 
Apoderado Judicial En 
Contra De Colpensiones Y 
Compañía Administradora 
De Fondos De Pensiones Y 
Cesantías S. A. 
Colfondos.Segundo: 
Notifiquese La Presente 

En la fecha lunes, 22 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Decisión A La Parte 
Demandada Colpensiones 
Y Compañía 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
S. A. Colfondos, De 
Conformidad Con La Ley 
2213 Del 13 De Junio De 
2022.Tercero: De Ella 
Córrase Traslado A La 
Parte Demandada A 
Través De La Dirección 
Electrónica Aportada Por 
La Parte Actora En El 
Escrito De Demanda- La 
Notificación Personal Se 
Entenderá Realizada Una 
Vez Transcurridos Dos 
Días Hábiles Siguientes Al 
Envío Del Mensaje Y Los 
Términos Empezarán A 
Correr A Partir Del Día 
Siguiente Por Diez (10) 

En la fecha lunes, 22 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Días Hábiles, - Art. 38 Ley 
7122003, Para Que La 
Conteste En Los Términos 
Del Artículo 31 
Ibídem.Cuarto:Tengase A 
La Dra. Johhana Cristina 
Zumaque Nieves Como 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante, Y Al 
Dr. Luis Angel Buelvas 
Moreno Como Apoderado 
Sustituto, En Los Términos 
Y Para Los Fines 
Conferidos En El Memorial 
Poder.Quinto: Por 
Secretaría, Se Ordena El 
Ingreso De Este Auto En 
Estado Por Tyba Justicia 
Xxi Web.

23001310500320220017200 Ordinario Digna Rosa Diaz Racine Colpensiones S.A. 19/08/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir La 
Presente Demanda 
Ordinaria Laboral 

En la fecha lunes, 22 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Promovida Por Digna Ros 
Diaz Racine A Través De 
Apoderado Judicial En 
Contra De Colpensiones Y 
Compañía Administradora 
De Fondos De Pensiones Y 
Cesantías S. A. 
Colfondos.Segundo: 
Notifiquese La Presente 
Decisión A La Parte 
Demandada Colpensiones 
Y Compañía 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
S. A. Colfondos, De 
Conformidad Con La Ley 
2213 Del 13 De Junio De 
2022.Tercero: De Ella 
Córrase Traslado A La 
Parte Demandada A 
Través De La Dirección 
Electrónica Aportada Por 
La Parte Actora En El 

En la fecha lunes, 22 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Escrito De Demanda- La 
Notificación Personal Se 
Entenderá Realizada Una 
Vez Transcurridos Dos 
Días Hábiles Siguientes Al 
Envío Del Mensaje Y Los 
Términos Empezarán A 
Correr A Partir Del Día 
Siguiente Por Diez (10) 
Días Hábiles, - Art. 38 Ley 
7122003, Para Que La 
Conteste En Los Términos 
Del Artículo 31 
Ibídem.Cuarto:Tengaseal 
Dr. Sergio Luis Ordoñez 
Suarez Como Apoderado 
Judicial De La Parte 
Demandante, En Los 
Términos Y Para Los Fines 
Conferidos En El Memorial 
Poder.Quinto: Por 
Secretaría, Se Ordena El 
Ingreso De Este Auto En 

En la fecha lunes, 22 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Estado Por Tyba Justicia 
Xxi Web.

23001310500320220018500 Ordinario Doris Esther Tamayo 
Sanchez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

19/08/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Auto Admite Demanda

23001310500320220019500 Ordinario Doris Virginia Serrato 
Avila

Administradora 
Colpensiones

19/08/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Auto Admite Demanda

23001310500320220016700 Ordinario Hector  Rodgers Vera Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

19/08/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir La 
Presente Demanda 
Ordinaria Laboral 
Promovida Por Hector 
Rodgers Vera A Través De 
Apoderado Judicial En 
Contra Administradora 
Colombiana De Pensiones 
Colpensionessegundo:Notif
iqueselapresentedecisiónal
apartedemandadaadministr
adora Colombiana De 
Pensiones Colpensiones, 

En la fecha lunes, 22 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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De Conformidad Con La 
Ley 2213 De 2022.Tercero: 
De Ella Córrase Traslado A 
La Parte Demandada A 
Través De La Dirección 
Electrónica Aportada Por 
La Parte Actora En El 
Escrito De Demanda- La 
Notificación Personal Se 
Entenderá Realizada Una 
Vez Transcurridos Dos 
Días Hábiles Siguientes Al 
Envío Del Mensaje Y Los 
Términos Empezarán A 
Correr A Partir Del Día 
Siguiente Por Diez (10) 
Días Hábiles, - Art. 38 Ley 
7122003, Para Que La 
Conteste En Los Términos 
Del Artículo 31 
Ibídem.Cuarto: Tengase A 
La Dra. Eduvit Beatriz 
Galeano Como Apoderada 

En la fecha lunes, 22 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Judicial De La Parte 
Demandante, En Los 
Términos Y Para Los Fines 
Conferidos En El Memorial 
Poder.Quinto: Por 
Secretaría, Se Ordena El 
Ingreso De Este Auto En 
Estado Por Tyba Justicia 
Xxi Web.

23001310500320180026000 Ordinario Jesus  Dominguez 
Ospina

Industria Nacional De 
Gaseosas S.A. Indega 
S.A.

19/08/2022 Auto Ordena - Primero: 
Hágase Entrega Del 
Depósito Judicial 
427030000844894 De 
Fecha 14062022 Por Valor 
De 1.817.052.00 A La 
Parte Demandante A 
Través De Su Apoderado 
Judicial Abogado Miguel 
Angel Arjona Hincapie 
Identificado Con Cédula De 
Ciudadanía No. 17.154.826 
Y T.P. No. 12942 Del 
C.S.J. Con Facultad Para 

En la fecha lunes, 22 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Recibir Conforme El 
Memorial Poder Folio 13 
Del Expediente, En La 
Forma Por Él Indicada 
Conforme A Las Directrices 
Del Consejo Superior De 
La Judicatura Comunicada 
A Través De La Circular 
Pcsjc21-15 Del 8 De Julio 
De 2021, Sobre La 
Implementación Y 
Aplicación Del Reglamento 
Para La Administración, 
Control Y Manejo Eficiente 
De Los Depósitos 
Judiciales Establecido En 
El Acuerdo Pcsja21-11731 
Del 29 De Enero De 2021, 
De Conformidad Con Las 
Razones Señaladas En 
Precedencia. Segundo: 
Cumplido Lo Anterior, 
Vuelva El Expediente Al 

En la fecha lunes, 22 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Despacho Para Proveer Lo 
Pertinente, De Acuerdo 
Con Lo Anotado En 
Precedencia. Notifiquese Y 
Cumplase

23001310500320220020100 Ordinario Marly Johanna Mantilla 
Renoga

Porvenir 19/08/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Auto Admite

23001310500320220019100 Ordinario Neudis Patricia 
Ballestero Hernandez

Fondo  De Pensiones  Y 
 Cesantia Proteccion 
S.A.

19/08/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Auto Admite Demanda

En la fecha lunes, 22 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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23001310500320180039900 Ordinario Otoniel Jose  Betancurt 
Sierra 

A.R.L Positiva 
Compañia De Seguros, 
Compañia De Seguros 
Bolivar S.A, Laborando 
Ltda, Frigorifico Del 
Sinu - Frigosinu S.A

19/08/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: No 
Reponer El Auto De Fecha 
14 De Julio De 2022, 
Conforme A Las Razones 
Anotadas En Las 
Consideraciones De Este 
Proveído.Segundo: 
Conceder En El Efecto 
Suspensivo El Recurso De 
Apelación Interpuesto Por 
El Apoderado Judicial De 
La Parte Demandada 
Seguros Bolivar Sa Contra 
El Proveído Adiado 14 De 
Julio De 2022, Según Lo 
Arriba Indicado.Tercero: 
Por Secretaría, Se Ordena 
El Ingreso De Este Auto En 
Estado Por Tyba Justicia 
Xxi Web. Notifiquese Y 
Cumplase

En la fecha lunes, 22 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500320220017800 Ordinario Raimond Camilo Usma 
Hernandez

Grupo Arizdy S.A.S 19/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Auto Devuelve 
Demanda

En la fecha lunes, 22 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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